[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
DECLARA:

PRIMERO.-	De Interés la jornada “III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se llevará a cabo, desde el 19 al 23 de noviembre del corriente año, con el lema “A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía” en el territorio de toda la Provincia. 

SEGUNDO.- 	Comuníquese al Consejo Provincial de Niñez, Adolescencia y Familia –COPNAF-, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Gobierno y Justicia, Ministerio de Salud, publíquese, etc.

FUNDAMENTOS:
                               
                               Los lineamientos de la actual gestión provincial han instalado fuertemente la acción del Estado en la promoción de una política pública orientada hacia los niños, niñas y adolescentes de todo el territorio provincial, promoviendo la acción integral, intersectorial, interinstitucional y descentralizada de los distintos organismos públicos de la órbita provincial: niñez y adolescencia, familia, educación, salud, desarrollo social, seguridad.
                                   En su 3era. Edición cobra especial relevancia la conmemoración del 30 aniversario de la Convención de los Derechos del niño, que constituye un hito en relación a la construcción de un nuevo modo de entender la niñez,, promoviendo un cambio jurídico, político, institucional, social y cultural en tanto coloca en el centro de escena a cada niño, niña, adolescente, reconociéndolos en su condicione de sujetos plenos de derechos, asignándole un rol activo respecto del ejercicio de los mismo, revalorizando su palabra, el derecho a vivir en familia, a estar protegidos ante cualquier forma de violencia, fomentando el desarrollo de su autonomía, entre otros.
                              Con este espíritu en el año 2017 se instituye la Semana de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. En este sentido, uno de los pilares centrales de la semana tiene por objeto sensibilizar respecto de la vigencia de la Convención sobre los Derechos del Niño, la importancia de garantizar su cumplimiento a través del diseño e implementación de políticas públicas tendientes al resguardo de los derechos constitucionales reconocidos a la infancia; a la vez que promover la visibilización de vulneraciones graves de derechos entre ellos el Maltrato Infantojuvenil.
 
La semana inicia el 19 de noviembre, fecha en que se conmemora el Día Mundial para la Prevención del Abuso Sexual Infantil. El abuso sexual es una de las más aberrantes violaciones a los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes, y en qu3 se llevara a adelante un encuentro con actores institucionales involucrados en la temática y la entrega de materia grafico en distintos espacio públicos de los 17 departamentos de la provincia con el objeto de sensibilizar sobre esta grave problemática.
 
En tanto que el 20 de noviembre es un día clave para la niñez, ya que en el año 1954 se declara el Día Universal del Niño, en el año 1959 se instituye la adopción de la Declaración Universal de los Derechos del Niño, y en 1989 se aprueba la Convención Internacional de los Derechos del Niño, el más universal de los tratados internacionales. La Convención sobre los Derechos del Niño pone en el centro de la escena al niño, niña como sujeto de derecho, asignándole un rol activo respecto del ejercicio de los mismos, enunciando entre ellos el derecho a vivir en familia, a estar protegidos de la violencia, a no ser discriminados y a que se escuchen sus opiniones, así como los relativos a la salud, la educación y recreación y tiempo libre, entre otros, de forma de garantizar su desarrollo integral. Las actividades colocaran el eje en las políticas de cuidados en la primera infancia que viene desarrollando el gobierno provincial y se desarrollara el II Encuentro provincial de la Campaña Crianza sin Violencia, ambas propuestas en acción conjunta con UNICEF
  
                      En virtud de ello, pido el acompañamiento de mis pares en declarar de interés de esta Honorable Legislatura la jornada “III Semana Provincial de los Derechos de la Niñez y Adolescencia” que se llevará a cabo, desde el 19 al 23 de noviembre del corriente año, con el lema “A 30 años de la Convención de los Derechos del Niño, Promoviendo Derechos Construimos Ciudadanía” en el territorio de toda la Provincia.
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